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U0flQRAD[E CONCEJO PFLIFERANTJLJE LTNl 

POR CUANTO: 

EL HONORAFLF. CONCEJO DELIBERANTE HA <CIANCIONADO LA 
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8. 1 
Artícuio-1:--Reconócese de legítimo abono y autrirízase el pago de la 

suma de $ 2.190,42.- (PESOS POS MIL CIENTO NOVENTA CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS), a favor del agente MIGUEL 
ANTONIO LOPEZ, Legajo NP 9740,'0, conforme se detalla, en 
concepto de 

DIFERENCIA LICENCIA NO GOZADA AÑO 1993-Ordza. NP 0109 $ 1.065,24 
DIFERENCIA LICENCIA NO GOZADA AÑO 1994-Ordza. NP 0109 	1 1,75,41,2 

TOTAL 	$ 2.190,12 

Artícu10-29:--Impút.ese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, de acuerdc a] detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1993/94 

FINALIDAD 1 - UNIDAD 2- PARTIDA 1.1.1.3.7. 
- EN EXCESO 

Artículo-32: -Autor lzase a compensar lo exc:eos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías rOg:LEitradat al cierre dci. ejercicio 1993/94. 

Artículo-49:--Regístrese la deuda reconocida en el Arrtículo 12, 
debitando al Rubro 'Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda Fiotante". 

Artícuio-5º: -Autorizase a actualizar la liquidación çiue corresponda 
en base a valores vigentes en oportunidad del pago. 
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SALA DE SESIONES. Lni, 1 de abril de 1996. - 
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